
CONVOCATORIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA ALUMNOS CON ESTUDIOS UNIVERSITARIOS EN
EL EXTRANJERO DEL MUNICIPIO DE NAVAS DE SAN JUAN, CURSO 2021/2022.

-  El  objeto de la  presente es convocar la concesión de ayudas económicas dirigidas a estudiantes cuya
unidad  familiar  esté  empadronada  en  el  municipio  de  Navas  de  San  Juan,  y  que  en  el  presente  año
académico 2021/2022 gocen de una beca Erasmus de su Universidad pública de España.

- La presente convocatoria se rige por las bases aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 13 de julio de
2021.

-  La  cuantía  de  las  ayudas  será  de  hasta  600  €,  conforme  a  los  criterios  económicos  y  académicos
acreditados.

- Las ayudas económicas concedidas por este Ayuntamiento son compatibles con cualquiera otra ayuda
proveniente de cualquier Administración Pública o ente público o privado para la misma finalidad.

- Podrán solicitar estas ayudas aquellos estudiantes universitarios que en el año académico 2021/2022 se
incorporen para  realizar  estudios  Erasmus,  cuya unidad familiar  esté  empadronada en el  municipio  de
Navas de San Juan como mínimo en los tres años anteriores a la fecha de la solicitud y no hayan sido
beneficiarios de esta misma ayuda con anterioridad.

- Plazo de presentación de las solicitudes: Dos meses a contar desde la fecha de publicación de la presente.

- Documentación:

1. Certificado de empadronamiento del solicitante, que será aportado de oficio.
 
2. Copia auténtica del DNI del solicitante.

3. Justificante de haber estado matriculado en centro universitario durante el curso anterior (2020-2021).

4. Acreditación/certificación de la Universidad de ser beneficiario de BECA ERASMUS donde venga indicado
el periodo de meses que comprende el curso a realizar.

5. Certificado de empadronamiento de la unidad familiar (de oficio por el ayuntamiento).

6. Copia de la declaración de la Renta del año anterior a la solicitud de todas las personas que integran la
unidad familiar o personas que conviven en el mismo domicilio y  que tengan obligación de declarar,  o
Certificado de Datos Fiscales del año anterior a la solicitud, emitido por la Agencia Tributaria, en caso de no
tener obligación a declarar.

7. Informe de residencia y convivencia efectiva, emitido por la Policía Local.



ANEXO: FORMULARIO DE SOLICITUD     DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA ALUMNOS CON ESTUDIOS  
UNIVERSITARIOS  EN  EL  EXTRANJERO  DEL  MUNICIPIO  DE  NAVAS  DE  SAN  JUAN,  CURSO
2021/2022.

Don/Doña  ______________________________en  nombre  propio  o  en  representación
de_______________________________, en cuyo caso aporta la documentación acreditativa al respecto,
con
NIF___________________ con domicilio en______________________________ nº ___, solicita la ayuda
convocada por el  Ayuntamiento de Navas  de San Juan para  alumnos con estudios  universitarios  en el
extranjero  del  municipio  de  Navas  de  San  Juan,  curso  2021/2022.  Correo  electrónico  a  efectos  de
notificaciones ______________________ Teléfono de contacto _______________.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR:

- Certificado de empadronamiento del solicitante, que será aportado de oficio.
 
- Copia auténtica del DNI del solicitante.

- Justificante de haber estado matriculado en centro universitario durante el curso anterior (2020-2021).

- Acreditación/certificación de la Universidad de ser beneficiario de BECA ERASMUS donde venga indicado
el periodo de meses que comprende el curso a realizar.

- Certificado de empadronamiento de la unidad familiar (de oficio por el ayuntamiento).

- Copia de la declaración de la Renta del año anterior a la solicitud de todas las personas que integran la
unidad familiar o personas que conviven en el mismo domicilio y que tengan obligación de declarar, o

- Certificado de Datos Fiscales del año anterior a la solicitud, emitido por la Agencia Tributaria, en caso de
no tener obligación a declarar.

- Informe de residencia y convivencia efectiva, emitido por la Policía Local.

SOLICITA LA CANTIDAD DE:

Hasta 600 €.

Conforme a los justificantes de criterios económicos y académicos aportados.

FIRMA DEL/LA INTERESADO/A DE LA SOLICITUD:

En ____________________________a ____ de __________________ de 20__.



En lo regulado en esta subvención se estará a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales.

Artículo 5. Deber de confidencialidad. 

1. Los responsables y encargados del tratamiento de datos así como todas las personas que 
intervengan en cualquier fase de este estarán sujetas al deber de confidencialidad al que se refiere 
el artículo 5.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679. 

2. La obligación general señalada en el apartado anterior será complementaria de los deberes de 
secreto profesional de conformidad con su normativa aplicable. 

3.  Las obligaciones establecidas en los apartados anteriores se mantendrán aun cuando hubiese 
finalizado la relación del obligado con el responsable o encargado del tratamiento. 

Artículo 6. Tratamiento basado en el consentimiento del afectado. 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.11 del Reglamento (UE) 2016/679, se entiende por
consentimiento del afectado toda manifestación de voluntad libre, específica, informada e 
inequívoca por la que este acepta, ya sea mediante una declaración o una clara acción afirmativa, el
tratamiento de datos personales que le conciernen. 

2. Cuando se pretenda fundar el tratamiento de los datos en el consentimiento del afectado para una 
pluralidad de finalidades será preciso que conste de manera específica e inequívoca que dicho 
consentimiento se otorga para todas ellas.

3. No podrá supeditarse la ejecución del contrato a que el afectado consienta el tratamiento de los 
datos personales para finalidades que no guarden relación con el mantenimiento, desarrollo o 
control de la relación contractual.

 
Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad. 

1. El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá fundarse en su 
consentimiento cuando sea mayor de catorce años. Se exceptúan los supuestos en que la ley exija la
asistencia de los titulares de la patria potestad o tutela para la celebración del acto o negocio 
jurídico en cuyo contexto se recaba el consentimiento para el tratamiento. 

2. El tratamiento de los datos de los menores de catorce años, fundado en el consentimiento, solo 
será lícito si consta el del titular de la patria potestad o tutela, con el alcance que determinen los 
titulares de la patria potestad o tutela. 

Artículo 8. Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes públicos.

1. El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el cumplimiento de una 
obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
norma con rango de ley, que podrá determinar las condiciones generales del tratamiento y los tipos 
de datos objeto del mismo así como las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal. Dicha norma podrá igualmente imponer condiciones especiales
al tratamiento, tales como la adopción de medidas adicionales de seguridad u otras establecidas en 
el capítulo IV del Reglamento (UE) 2016/679. 

2. El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable, 



en los términos previstos en el artículo 6.1 e) del Reglamento (UE) 2016/679, cuando derive de una 
competencia atribuida por una norma con rango de ley. 


